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La documental aportada por la parte actora en cumplimiento del 

requerimiento efectuado mediante auto de fecha 27 de julio pasado, 

se tiene por agregada al protocolo para los fines pertinentes. 

 

Empero, teniendo en cuenta que del folio de matricula inmobiliaria del 

bien inmueble objeto de la dación en pago dentro del presente asunto, 

se desprende que la medida cautelar aquí decretada respecto del 

mismo se encuentra inscrita, se requiere autorización judicial para la 

dación en pago respectiva, y además, resulta necesario establecer si 

la demandada en la actualidad tiene obligaciones insolutas con la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, previo a 

decidir lo pertinente en relación con la solicitud de terminación del 

proceso y resolver lo que corresponda. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta la prelación de créditos en favor de la 

referida entidad, en consecuencia, por secretaría, procédase de 

manera inmediata conforme lo dispuesto en el ordinal tercero de 

la citada providencia.  

 
NOTIFÍQUESE, 
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico 107 del 12 de agosto de 2021 
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